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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 15 de marzo de 1991, de la Secretaría
General Técnica. por la que s~ anuncia la celebración
del 42.Q Curso sobre las Comumdades Europeas.

Se anuncia la celebración del 42.° Curso sobre las Comunidades
Eúropeas. del Ministerio de Asuntos Exteriores. . . .

Dirigido por el Embajador Ullastfe5, será l~pa~ldo por t:S~1a~lStaS
españoles y funcionarios comunitanos. A su tennlJ)'!. el Mmlsteno de
Asuntos Exteriores expedirá un Diploma a los partiCipantes que hayan
acreditado conocimientos suficientes.

Molerías del concurso

Aspectos de organización. funcionamiento. competencias y activ!da
des en el ámbito politico, jurídico, económico y SOCIal de las Comuruda
des Europeas.

Celebración

Del 6 de mayo a14 de julio de 1991, de lunes ajueve~, '/ de diecisiete
a veinte horas, en los locales de la Escuela Dlplomatlca (paseo de
Juan, XXIII, número 5), Madrid.

Solicitudes

Requisitos básicos: Ser titulado universitario superior, ser ~ac!ona1
de uno de los paises de la Comunidad Europea y te!1er conOCimiento
oral suficiente del idioma francés, que se comprobara personalI!le~te.

Presentación: La solicitud se hará en forma de carta, a maquina,
exponiendo las razones concretas Que la motiva;n. ,Deberá a~jun~rse:
Currículum vitae, indicando lugar y fecha d~ nae,tml,ento, naClonal~dad,
domicilio y teléfonos; fotocopia del. titulo U~llVersltano (o del expedIef!.te
académico si no se posee experiencla profeSIOnal); una fotografia tamano
carné.

Lugar y plazo: Las solicitudes podrán presentarse, en persona o por
correo, hasta el 20 de abril de 1991, en la Se~taría ~e.los Cursos sobre
las Comunidades Europeas, Escuela DlplomatIca, paseo de
Juan XXIII, número 5, 28040 Madrid.

Criterios de admisión

Siendo el número de plazas limitado, la Ju~ta de Gobierno d,e .Ios
Cursos se atendrá en la selección de los candIdatos a los reqUlSltos
indicados y a los objetivos que han presidido la creación de estos cursos.

Madrid 15 de marzo de 1991.-El Secretario general Técnico, Javier
Jiménez-U~rte.

MINISTERIO DE JUSTICIA
'REÁL DECRETO 36011991, de 15 de marzo. por el que se
indulta a don Fernando de Pablo Higes. ,

Visto el expediente de indulto de don Fernando de Pablo Higes,
condenado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid,
en sentencia de 8 de mayo de 1985, como autor de dos delitos de robo
con intimidación en las personas, a las penas de cinco años de prisión
menor y un año de igual prisión, con las accesorias en ambas de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condenta, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938; .

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de mano de 1991,

Ven$o en indultar a don Fe!"ando de Pab,lo ,Higes del ~e~to de la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumphmlento, condICIonado a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnalcumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO

REAL DECRETO 361/199/, de 15 de marzo, por el que se
indulta a don Jose Javier Esteve= Benitez.

Visto el expediente de indulto de don José Javier Estévez Benitez,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincia~ de Burgos,
en sentencia de 6 de mayo de 1986, como autor de un dehto de robo
continuado con fuerza en las cosas, a la pena de dos meses de arresto
mayor con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de suf~gio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci~ de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 15 de marzo de 1991,

Vengo en indultar a don Jose Javier Estevez Benítez de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que.en el plazo de un ~t:s
desde la publicación del presente Real Decreto satlsfaga las responsao!h
dades civiles que le fueron impuestas y a que no vuelva a cometer delIto
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE L". QUADRA SALCEDO

REAL DECRETO 362/1991, de 15 de marzo, por e/ que se
indulta a doña Antonia Palomares Donoso.

Visto el expediente de indulto de doña Antonia Palomares Donoso,
condenada por el Juz~ado de lo Penal número 3 de B,areelona, en
sentencia de 28 de juma de 1989, como autora de un dehto de estafa.
a la pena de un mes y ~n día de ~rresto mayor, con sus accesorias, y
teniendo en cuenta las ClrcunstancIas que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci~ de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938'

O'e conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación"del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 15 de marzo de 1991,

Vengo en indultar a doña Antonia Palomares Donoso de la pena
privativa de libe~ad ,í":lt=!uesta, condicionado a que no '.l~an4~ne el
tratamiento que tiene inICiado hasta alcanzar la total rchablhtaclOn. y a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli·
miento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justida,
TOMAS DE L~ QUADRA SALCEDO


